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DE LI PROVWCIA DE LOCROSO.
PARTE OFICIAL

L DE LÂ PROVINCIA BE LOGROÑO.

Observando. que varios ’individuos de 
la clase pasiva se han dirigido ya á este 
Gobierno pidiendo la traslación del pago 
desús respectivos haberes de unos á otros 

i puntos sin haber llegado todavía la época 
Ique está señalada para verificarlo, y co- 
ímo por otra parte las soliciiudes recibi- 
i das carecen (ie les réquisilos que se re
quieren; he creído conveniente, recordar 
lo que sobre este servicio está mandado;

1 .’ Las solicitudes para trasladar el 
;■ percibo de haberes de una provincia á 

otra, se dirigirán à la Junta de clases pa- 
; sivas durante los quince primeros dias de 
• los meses de Abril y Octubre de cada

2 ’ Las que solo tengan por objeto el 
■ trasladar el pago de un punto á otro de es- 
í la provincia, donde haya administración 

■; de rentas Estancadas, se remitirán á mi 
í' Autoridad dentro de iguales términos pre- 
j- 3.° Las solicitudes do que se hace 

r mérito deberán documenlar.se acompa
ñando la justificación de residencia, y ade- 

■ mas la clase de esclauslrados el compe- 
! tente permiso de la Autoridad eclesiásti

ca respectiva.
j 4.° Es condición precisa para acordar 
[ la traslación del pago que los interesados 
t cobren por si y residan en las mismas po- 
í blaciones ó en otras cuya distancia no les 
[ impida presentarse mensualmenle á per- 
L cibir sus haberes y firmar la nómina y à 
1 pasar las revistas prevenidas por inslruc- 
i cienes; y

5 .° Pasados los plazos que quedan re- 
t feridos no se admitirá solicitud alguna de 
t esta clase.
E Lo que comunico por medio del Bole- 

tin oficial de,esta provincia para conocí- 
[ miento, en la inteligencia de que quedan 
i sin curso las instancias recibidas hasta es- 
i le dia, y lo mismo sucederá con cuantas 
' dirijan á mi Autoridad en lo sucesivo que 
i carezcan de las formalidades prevenidas. 
[ Logroño 18 de Setiembre de 1838.—To- 
; ribioRitbio Campo.

! El Exemo. Sr. Minisíro de la Gober^ 
t nación con fecha 16 del actual se ha ser^ 
* vido comunicarnif la Real orden siguien,e. 
I «Con el objeto de facilitar en lo posible

la tramitación de las propuestas de medios 
para cubrir el déficit municipal, que se 
elevan áeste Ministerio, la Reina (q. D. g.) 
de acuerdo con el de líacienda ha tenido 
á bien disponer se diga á V. S. que los 
Ayuntamientos de esa provincia no debe
rán proponer recargos sobre las contribu
ciones directas y del subsidio que pasen 
del cuarenta por ciento, en la inteligencia 
de que serán desechadas sus propuestas si 
escedieren de este tipo; podiendo suplir la 
falta de recursos que aun resultare con ar
bitrios sobre las especies de la tarifa nú
mero dos de consumos y los demás que 
permite la Real órden de 13 de Setiembre 
de 1837. De la de S. M. comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, lo digo 
á y. S. para su inteligencia y demas efec
tos correspondientes.»

Lo que se publica en este Rolelin para 
conocimiento de los Alcaldes y Ayunta
mientos de esta provincia, que cuidarán 
de su observancia. Logroño 19 de Seliem- 
bre de 1858 =Toribio Rubio,Campo.

Ilabiemlo desaparecido del pueblo de 
Alcanadre, despues de haber cometido 
una muerte, Cipriano Ochagavia, vecino 
de Albelda; encargo á los Alcaldes, Guar
dia civil y demas empleados del ramo de 
vigilancia, procuren indagar su paradero, 
y caso de ser habido ponerlo á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de Ca
lahorra, que lo reclama. Logroño 20 de 
Setiembre de 1838. —Toribio Rubio 
Campo.

Señas de Cipriano Ochagavia.

Edad como de 22 años, estatura cum
plida, pelo castaño claro, ojos garzos, na
riz y cara buenas, color trigueño.

Viste:|panlalon de pana rayada, chaleco 
de estambre de colores con cuello vuelto, 
faja encarnada, pañuelo de seda encar
nada en la cabeza y alpargata valenciana. 

Doti Toribio Eiibio Campo, Caba
llero de la Real y dislingiiida ór
den de Cárlos y Gobernador 
de esla provincia.
Hago saber: que por decreto de 

este día he acordado la admisión de 
registro de la mina de cobre, que 
con las dos pertenencias que la ley 
concede tiene solicitado D. Francis
co Belugas, vecino de Santander, 
bajo el nombre de Primera Galana, 
sita en el fpunto del Sorao, término

municipal de Viniegrade Abajo, que 
linda por norte, con Cabazueros; 
mediodia, pago del valle de Santia
go; saliente, el mismo Somo, y po
niente, el rio Nagerilla.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 43 del regla
mento para la ejecución de la ley vi
gente de Minería, lo anuncio al pú
blico para los efectos prevenidos en 
el 33 del mismo. Logroño 17 de Se
tiembre de 1838.=ronóío Rubio 
Campo.Secretario de la Seo 
cion de Fomento, Luis Gervero.

Don Toribio Rubio Campo, Caba
llero de la Real y distinguida ór
den de Cárlos 3.’ y Gobernador 
de esta provincia.
Hago saber; que por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de cobre y hierro, 
que con las dos pertenencias que la 
ley concede tiene solicitado D. Agus
tin Castel, vecino de Ezcaray, bajo 
el nombre de Mina Rlanca, sita en 
el punto denominado del monte de 
la Humbria, término municipal de 
Ventrosa, que linda al norte, con el 
rio Yalvanera; y por los demás aires 
con terreno del mismo monte de la 
Humbria, y propio del espresado 
pueblo,

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 17 de 
Setiembre de [S^S.=ToribioRubio 
Campo.—Secretario de la Sec
ción de Fomento, Luis Gervero.

Don Toribio Rubio Campo, Caba
llero de la.Real y distinguida ór
den de Cárlos 3.” y Gobernador 
de esta provincia.
Hago saber: que por decreto de 

este dia he acordado ,la admisión de 
registro de la mina de cobre, que 
con las dos pertenencias que la ley 
concede tiene solicitado D. Francis

co Belugas, vecino de Santander, 
bajo el nombre de Venturosa, sita 
en el punto titulado Vegalarga, tér
mino municipal de Ventrosa, que 
linda al norte, el rio Nagerilla; este, 
ombría de Vega-larga; oeste. Vega 
chiquita, y sur, la Gruz.

Y en conformidad á lo dispuesta 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al pu
blico para los efectos prevenidos en 
el 53 del mismo. Logroño 17 de Se
tiembre de 1858.=ron6ío Rubio 
Campo.=^\ Secretario de la Sec
ción de Fomento, Luis Gervero.

Don Toribio Rubio Campo, Caba* 
llero de la Real y distinguida ór-^ 
den de Cárlos 3 " y Gobernador 
de esta provincia.
Hago saber: que por decreto de 

este dia he acordado la adm'ision de 
registro de la mina de cobre, qué 
con las tres pertenencias que la ley 
concede tiene solicitado D. Héctor 
Guilmain, vecino de Madrid y otros, 
bajo el nombre de California y Vir
gen de Valvanera, sita en el punto 
de Gollado Lobero, término munici
pal de Matute, que linda por. oeste. 
Riscos pardos; norte. Galladillo Lo
bero y pieza del Gapilan; este, ar
bolado del Robre; y mediodía, Mala 
los Gorrales y barranco que reúne 
las aguas de las Majadillas.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 17 de 
Setiembre de ISSS.^Fon^Zo Rubio 
Campo.=^\ Secretario de la Sec
ción de Fomento, Luis Gervero.

Don Toribio Rubio Cp^o, Caba
llero de la ReaC^istinguida ór
den de * y [Gobemiador 
de eslaj^'incia.
Hago^ber: que por decreto de
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esle dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de galena, que 
con las óos pertenencias -que la ley 
concede liene solicitado I). Francis^ 
co Belugas, vecino de Santander, 
bajo el nombre de María, sita en el 
punto que llaman Fuenlevendia, tér
mino municipal de Viniegra de Aba
jo, que linda al saliente, con Gilgor- 
re ó Guilgorre; mediodía, con NagC; 
rillá; poniente, con Albarruela, y 
norte, cerro de la Variza.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 17 de 
Setiembre de ISSS. — Zonów Rubio 
Campo.—Ei Secretario de la Sec
ción de Fomento, Luis Gervero.

Don Toribio Rubio Campo, Caba- 
Uero de la Real y dis Un guida ár
dea da Cárlos y Gobernador 
de esta provincia.
Hago saber: que por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de cobre, que 
con las dos pertenencias que la ley 
concede tiene solicitado D. Tomás de 
Vial , vecino de Canales, bajo el 
nombre de Perseoerancia, sita en el 
punto llamado Bizarres, término mu
nicipal de Ventrosa, que linda al nor
te, con los Senderos- al sur, Tomo- 

-salbo y las Almagreras; al este, las 
aguas de Burbañas, y al oeste, üm- 
bo las majadas.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los, artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para' los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 17 de 
Setiembre de 1858.—Toribio Rubio 
Campo.Secretario de la Sec
ción de Fomento, Luis Gervero.

Don Toribio Rubio Campo, Caba
llero de la Real y distinguida ár
dea de Cárlos 3.° Gobernador 
de esta provincia.
Hago saber: que por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de cobre, que 
con las dos pertenencias que la ley 
concede tiene solicitado D. Francis
co Bolugas, vecino de Santander, 
bajo el nombre de Linda Mariposa, 
sita en el punto de Valdetodollo, tér
mino municipal de Villavclayo, ter
reno propio de Petra García vecina 
de dicha villa, que linda al saliente, 
arroyo de Vegalarga; mediodía, de
hesa del Begollar; norte, heredad 
que vá á la Vega larga; poniente, 
con terreno de Gánales, comunero 
con Villavelayo y Mansilla.

Y en conformidad à lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de. Minería, lo anuncio al 
público paradlos efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. .Logroño 17 de 
Setiembre de 1858. =>0^6/0 fíubio

) Camp o.=lí 1 -Secr e la rio (le la See - 
cion de Fomento,

Don Toribio Rubio Campo, Caba
llero de la Real y distinguida or
den de Cárlos 3.° y Gobernador 
de esta provincia.
Hago saber: que por decreto de 

este día he acordado la admisión de 
registro de la mina de Galena, que 
con las dos pertenencias que la ley 
concede liene solicitado D. Francis
co Bolugas, vecino de Santander, 
bajo el nombre de Malanoche, sita 
en los Milanillos, término municipal 
de Mansilla, que linda al poniente, 
Gampo grande; al saliente, San Bo
man, y álos demas aires aido gran
de del Hayal.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 4i y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 17 de 
Setiembre de 1858.=7onfe Rubio 
Campo.—Secretario de la Sec
ción de Fomento, Luis Gervero.

Don Toribio Rubio Campo, Caba
llero de la Real y distinguida ár
dea de Cárlos 3." y Gobernador 
de esta provincia.
Hago saber.- que por decreto de 

este día he acordado la admisión de 
registro de la mina de hierro con ga
lena, que con las dos pertenencias 
que la ley concede liene solicitado 
Ô. Francisco Bolugas, vecino de San
tander, bajo el nombre^de Linda, sita 
en el punto de las Tajugueras, tér
mino municipal de Mansilla, terreno 
comunero con Villavelayo y Cana
les, que linda al norte, con Llano; 
mediodía, el Bío; poniente, San Bo
man, y saliente, con la Endrinera.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 17 de 
Setiembre de 1858 —Toribio Rubio 
Campo.=EÏ Secretario de la Sec
ción de Fomento, Luis Gervero.

Don Toribio Rubio Campo, Caba
llero de la Real y distinguida ár
dea de Cárlos 3.’ y Gobernador 
de esta provincia.
Hago saber: que por decreto de 

este día he acordado la admisión de 
registro de la mina de Galena, que 
con lasóos pertenencias que la ley 
concede tiene solicitado D. Francis
co Bolugas, vecino de Santander, 
bajo el nombre de Modesta, sita en, 
el Estercolero, término municipal de 
Mansilla, y terreno comunero de Vi
llavelayo y Canales, que linda al sa
liente, con ia Vigüela, mediodía, con 
la hera de Gibañez; norte, pico de 
Malvar, y poniente, fuente Mingurro.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los articulos 44 y 45 del regla- 

jn>]lo parax^fa mecudou-de la ley 
VigeiSfe^de^’Minen^/Jín^* íiouncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 17 de 
Setiembre de ÍS'áS. —Toribio Rubio 
Campo.—Secretario de la Sec
ción de Fomento, Luis Gervero.

Don Toribio Rubio Campo, Caba
llero de la Real y distinguida ár
dea de Cárlos y Gobernador 
de esta provincia.
Hago saber: que por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de cobre, que 
con lasóos pertenencias que la ley 
concede tiene solicitado D. Francis
co Bolugas, vecino de Santander, 
bajo el nombre de Gracia de Dios, 
Sita en la sierra de Canales, término 
municipal de dicho pueblo, que lin
da al oriente, con el puente de los 
Navarros; poniente, cuento de Ga- 
llinduelles; norte, los Chivatiles, y 
mediodía, con arroyo que baja de Ga- 
Hinduelles al Colmenar déla Sierra.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 17 de 
Setiembre de 1858.—Toribio Rubio 
Campo.Secretario de la Sec
ción de Fomento, Luis Gervero.

Don Toribio Rubio Campo, Caba
llero de lo Real y distinguida ár- 
den de Cárlos 3 " Gobernador 
de esta provincia.
Hago saber: que por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de cobre, que 
con las dos pertenencias que la ley 
concede tiene solicitado I). Francis
co Bolugas, vecino de Santander, 
bajo el nombre de Descuidada, ¡sita 
en el arroyo de la mina Cármen, tér
mino municipal de Canales, que lin
da por oriente, solana de Canalizas; 
Poniente, arroyo veilidero de aguas 
de Cabecito pelado,- mediodía hom
bría y camino que se lleva á la So
ledad, y norte, el mismo Canalizas.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 17 de 
Setiembre de = Toribio Rubio 
Campo.=E\ Secretario de la Sec
ción de Fomento, Luis Gervero.

Don Toribio Rubio Campo, Caba
llero de la Real y distinguida ár- 
den de Cárlos 3.“ y Gobernador 
de esta provincia.
Hago saber: que por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro déla mina de galena, que 
con las dos pertenencias que la ley 
concede tiene solicitado D. Francis
co Bolugas, vecino de Santander, 
bajo el nombre de Todos Santos, si- 

ta en el punto del rio del Poyo (ér 
mino municipal de Mansillá, ¡iérren, 
comunero de Canales y Villavelavo 
que linda al norte y saliente, cod<! 
mismo rio, y mediodía, camino de A 
do grande, y poniente, la Cueba/ 
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en el 53 del mismo. Logroño IT4 
Setiembre de 1858. — foribio Ruk 
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cion de Fomento, Luis Gervero.
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Don Toribio Rubio Campo, Caba. 
liero de la Real y difitinguida ¿f. 
den de Carlos 3.® y Gobernador 
de esta provincia.
Hago saber.- que por decreto ¡Ip 

este dia he acordado la admisión df 
registro de la mina de hierro y ga f 
lena, que con las dos perlenenciai 
que la ley concede liene solicitad; 
D. Francisco Bolugas, vecino df 
Santander, bajo el nombre de Ramo- 
ni(a, sita en San Boman, término 
municipal de Mansilla, ¡terreno co
munero <le Canales y Villavelayo L 
que linda al saliente, el Bio; ponien ' 
te, fuente Fria; mediodía, la Betner- 
la, y norte, el mismo rio de Mansilla '

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla- 
naenlo para la ejecución de la lev i 
vigente de Minería, lo anuncio al 
publico para los efectos prevenidos : 
en el 53 del mismo Logroño 17 do 
Setiembre del 858.—Toribio RubiC 
Campo.—El Secretario de la Sec
ción de Fomento, Luis Gervero. ’

D
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»
Don Toribio Rubio Campo, Caba

llero de la Real y distinguida ár- ■ 
den de Carlos 3 y Gobernadof 
de esta provincia i
Hago saber: que por decreto de í 

esle dia he acordado la admisión de ■ 
registro de la mina de cobre, que con I 
las dos pertenencias que la ley con- ' 
cede tiene solicitado íí. José Pasca- 
sio Hernandez y 1). Alfonso Martínez 
de Piníllos, residentes en Torrecilla. 
de Cameros, bajo el nombre de Mi- ' 
lagtosa, sita en el punto llamado! 
San Millan, término municipal de í 
Mansilla de la Sierra, que linda al 
sur, rio Vado; poniente, Castejon; ' 
mediodía, la fuenteSalmoral, y ñor- I 
te, ungria dedos Manojales.’

Y en conformidad á lo dispuesto ; 
en los artículos 44 y 45 del regla- ! 
mentó para la .ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al i 
público para los efectos, prevenidos i 
en el 53 del mismo. Logroño 17 de I 
Setiembre de 1858.—Toribio Rubio ; 
éZflWjoo.rzi^El Secretario de la See- ' 
cion de Fomento, Luis Gervero.
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Don Toribio Rubio Campo, Caba- ' 1
Itero de la Real y distinguida ár- 
den de Cárlos 3 “ y Gobernador I ‘ 
de esta provincia. ¡
Hago saber: que por decreto de.

SGCB2021



0, tér 
erreni

con (' 
de a; 

eba.
pueslf 
regla,

íesterdia he auordadQ Ja admisioqde 
registro de la mina de cpbre, que 
coú las dos perTenéncias que la ley 
concede tiene sólieitado D; Francis

co Bolugas, Vecino-de ‘‘Saútander, 
bajo el nombre de Matilde, en el 
sitio que llaman Agua-rabias, térmi
no municipal de Viniegra de Abaje), 
que linda al sur, con arroyo que di- 

• vide el término de Viniegra de AbaCío i 
enid® 
17 di

st Sec
0.

Caba
la ór- 
aadoi

e to ill 
ion (if 
y ga. 

e ocias 
:cilad( 
ao df 
Ramo- 
irmiDi 
iO co- 
elayo, 
onien 
eliier- 
o si Ha, 
)uesli) 
regla-

'io al 
ínidos
17 de
Rubia

Sec-

Caba
la ór- 
iador

stode 
on de 
e con

asea- 
linez 
ecilla 
3 Aíi- 
mado

la ai 
:cjoD: 
nor

ueste 
egla- 
a ley 
io al 
nidos 
17 de 
^ubio 
See-

• í

hba- i 
Ï ór- i 
ador \

jo y Viniegra de Arriba; al norte, 
con casa ya destruida que hizo la 
Sociedad Germano' Española; orien
te, con cordillera de riscos Cuarzo
sos, y poniente, con camino y rio que 
bajan de Viniegra de Arriba.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 17 de 
Setiembre de 1858. - Toribio Rubio 
Campo.Secretario de la Sec
ción de Fomento, LuisCervero.

Don Toribio Rubio Campo, Caba
llero de la Real y dislinguida or
den de Cárlos y Gobernador 
de esta provincia.
Hago saber; que por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de cobre, que 
con las dos pertenencias que la ley 
concede tiene solicitado D. Saturio 
Paul, vecino de esta Capital, bajo el 
nombre de Santa Amalia, sita en el 
punto llamado antiguamente barran
co de la Relabladilla. y en la actua
lidad barranco de las Minas, término 
municipal de Tovia, terreno comu
nero con Anguiano y Matute, que 
linda al saliente la terrera de dicha 
Mina; al mediodía, camino que suben 
à labrar las heredades los vecinos 
de Tovia á Laicoja y aguas del rio 
Tovia; norte, heredad de Matías Go
mez, y al poniente, las piezas de 
Laicoja y mina titulada California y 
Virgen de Va Iva ñera.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 17 de 
Setiembre de 1858.—Toribio Rubio 
Campo.Secretario de la Sec
ción de Fomento, Luis Cervero.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

El Ministro de Estado al Exemo. Sr. 
Presidente del Consejo.

«Villafranca 15 de Setiembre á launa 
y cuarenta y cinco minutos de la madru
gada.

SS. MM. y AA. han llegado à esta vi
lla á la una y cuarenta minutos sin la 
menor novedad en su importante salud-

Un numeroso gentío del pueblo y todas 
las aldeas de la comarca les esperaban 
ansiosos de tributarles el homenaje de su 
adhesión y de su cariño, y les han prodi
gado las mas ardorosas aclamaciones.

Et Mipislfo de Estado al Exemo. Señor 
Presiden te del Consejo •

« Astorga 45 de Setiembre, á las once y 
. cíncuenla minutos de la noche.

SS. MM’. y AA. han llegado à esta ciu
dad á las doce ménos cuarto sin la metfor 
novedad en su importante salud, siendo 
recibidas con las deninslracíones (le afecr 
luosa adhesion y entusiasmo de que lodos 
los pueblos se han apresurado á darles so
lemnes y repelidos testimonios.

Siguiendo la piadosa costumbre que han 
observado desde su salida de la corle, 
SS. M.M., antes de pasar á las habitacio
nes que les estaban preparadas, han asis
tido à un solemne Te Beum que el vene
rable Cabildo ha cantado en la’sanla igle
sia catedral en acción de gracias por su fe
liz arribo.»

JUm DE LA DEUDA PUBLICA.

.Relación número úO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Los inleresad(>s que à continuación se 
espresan acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda ilel per
sonal, pueden acudir por sí ó por per
sona autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real órden de 23 de Febre
ro do 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, de 40 á 3 en 
los dias no feriados á recoger los crédilos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virlud de las liquidaciones practicadas 
por la Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Logroño; en el con
cepto de que préviamenle han de obtener 
del Departamento de Liquidación la 
factura que. acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida desús respectivas liqui
daciones,

LOGROÑO.
Beneficencia y Sanidad. Negociado

A fin de conciliar con lo dispuesto en el 
Reglamento para la provision y órden de 
ascensos en las plazas facultativas de los 
establecimientos de Beneficencia, aproba
do por S. M. en 50 de Junio último, los 
derechos de los facultativos del ramo que 
habiendo ganado sus plazas mediante opo
sición, y que por no llegar su sueldo a 
5.000 rs. deben considerarse conao agre
gados, con arreglo á lo prevenido en el 
Reglamento mencionado; la Reiua (Q-JE 
G.), oido el Consejo de Sanidad, ha tenido 
á bien resolver que los lacullativos que 
ingresen en la clase de agregados, en vir
tud del artículo 1 ” de dicho Reglamento, 
y' que acrediten haber obtenido sus pla
yas por rigorosa oposición, se les reconoz- 
ca el derecho de ascender primero qua i 
los demás de su clase; y que al ser incor
porados á su tiempo en la de los de nú
mero, no se les exija nuevos ejercios.

De Real órden lo digo a V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid 15 de Setiem
bre lie 1858.=Pqsada Herrera - Sr. Go
bernador de la provincia de....

Madrid 14 de Agosto de 4858.=V.° 
B."—El Director general Presídeme en 
comisión. Roda.—El Secretario, Angel 
F. de Heredia

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Enterada S M. de las dudas 
ocurridas en algunas aduanas sobre la in
teligencia (le las partidas del Arancel re
ferentes á mercancías que adeudan según 
su procedencia, por no expresarse en mu
chas de ellas si esta ha de ser directa, y 
no explicarse terminantemente en ninguna 
parte del mismo Arancel qué es lo que de
be entenderse por procedencia directa; a 
Rema (Q. D. G.), de conformidad con lo 
propuesto por V. L, se ha dignado mandai, 
con el objeto de evitar en lo sucesivo con
sultas que sin necesidad entorpecen la mar
cha administrativa, y como único inedio 
de hacer eficaz la protección concedida por 
la ley á la navegación del largo curso, que 
las mercancías, como el cacao, azúcar, 
café y otras tarifadas con distintos dere
chos, según que procedan de las posesio
nes españolas de América, Asia ú Oceania, i 
de puntos extranjeros de los mismos paí
ses, ó de los de Europa, no disfruten de 
los beneficios concedidos á las dos prime
ras procedencias, siempre que los buques 
en que se conduzcan loquen en su viaje a 
la Península é islas adyacentes en algún 
puerto extranjero de Europa, áun cuando 
sea con el objeto de recibir órdenes ó en 
busca de mercado-

De Real órden lo digo á V. L para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. I muchos 
años. Madrid 3 de Setiembre de 1858.= 
Salaverría.-=Sr. Director general de Adua
nas y Aranceles.

I Por el presente edicto hace saber: Que 
1 en los autos que se expresarán, se ha dic

tado la sentencia que dice así:
SENTENCIA. «En la ciudad de Cala

horra à veinte de Agosto de mil ochocien
tos cincuenta y ocho: El Juez de primera 
instancia del partido en mi testimonio dijo: 
Que \islo el pleito precedente promovido 
por demanda del procurador D. Joaquin 
de üsabiaga apoderado de Víctor Fernan
dez vecino de Pradejón, que la deduce este 
contra su convecino Sebastian Cordon, pa
ra que le jionga en posesión de catorce 
fanegas de tierra de una heredad de ma
yor cabida, sita en el término de Melero, 
jurisdicción de Tudelilla, ó que le devuel
va siete mil rs. vn. mitad del precio con
venido que recibió el vendedor.

Resultando de una escritura otorgada en 
Tudelilla á: cinco de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y seis, que Cordon cedió 
á Fernandez la cuarta parle de una here
dad tierra blanca de treinta fanegas, la 
misma que ántes se menciona, que perte
neció al Estado y la adquirió Sebastian en 
pública subasta por la cantidad que se 
obligó á pagar de veinte y siete mil rs. vn , 

Número de sa-

hjaUlX INTERESADOS.

60,041 
60,042
60,043

D.Ceferino Vallejo.
José María Casa ti.
Barlolomé Ruiz Iñiguez.

Secretaria.

Estado demostrativo de los crédilos de 
indemnizaciones de daños causados en 
la úllima guerra civil, por reclama
ciones incoadas en la provincia de 
Logroño que con arreglo á la ley de 
4.° de Agosto, Reglamento de 17 de 
Octubre de I Sol y Real órden de 16 
de Marzo de 1852, han sido recono
cidos y mandados abonar por la Jun
ta incluyéndose al efecto en certifica
ciones de liquidación del mes de Ju
nio último.

Alfaro.

/ D

PUEBLO.

r •

INTERESADOS.

Cantida
des li
quida

das y re
conoci

das. 
Rs. [vn.

Mariano Perez. . • 1,000
Miguel Castillo. . . 4.900
Pedro Lapeña . . . 
Saturnino Malum-

“2.600

bres................. 24 300
Baltasar Ladrón . . 2 600
Pedro Carbonei . . 5 400
Manuel Berges . . 
Pedro Saenz v Con-

1.800

tineda..............
Manuel Marcelino

20.730

Carrascon. . . . 
Martin García v Va-

4 000

llejo.................
Valentin Buenafuen

900

té....................... 3.000
Vicente Abrego , . 3.000

74 250

10 de Setiembre de 1858.-Madrid
V.’B.’ —El Director general, Presidente 
en comisión, Roda.—EÍ Secretario, Angel 
F. de Heredia.

de la que el cesonario había de satisfacer 
la euarla parle ó sea seis mil setecientos 
cincuenta rs.

Resultando que contrataron nuevamente 
los dos interesados, y vendió Cordon á 
Fernandez catorce fanegas de tierra com
prendidas en los lindes que especificaron 
de la misma heredad indicada, por ocho 
mil reales, precio convenido, cuyo recibo, 
no haciéndose la entrega de presente con
fesó el vendedor, según lo(jo aparece de 
la escritura pública otorgada en esta ciu
dad el dia veinte de Julio de mil ochocien
tos cincuenta y siete.

Resultando que este último contrato fué 
novación del primero que. se comprendía 
en las catorce fanegas de tierra las ante
riormente cedidas, de las cuales posee 
Fernandez siete fanegas, y lé resta que se 
le entreguen clia.s lanías.

Resultando que el precio que á instan
cia del vendedor se figuró como do ocho 
mil reales, fué real y efectivo de catorce 
mil que lo recibió Cordon

Resultando que éste declara en confesión 
judicial lodos los hechos relacionados, y 
ademas que las siete fanegas de tierra que 
no ha entregado, las vendió ántes del se
gundo contrato con Fernandez, à otra per
sona que las posee.

Resultando que intentada la conciliación 
no sé presentó el demandado, que tampo
co ha comparecido en este juicio, habién
dosele citado y emplazado en forma, y 
nolificádosele en la misma que se le habiá 
acusado la rebeldía, y se daba por contes
tada la demanda.

Considerando que perfeccionado el con
trato de compra y venta por el consenti
miento de los que lo hacen en la cosa y en 
el precio, cada uno contrae su respectiva 
obligación, y adquiere la acción que nace 
del mismo contrato para requerir aquella 
de! otro, leyes primera, sexta y veinte y 
ocho, título quinto, partida quinta.

Considerando que convinieron Cordon y 
Fernandez, aquel en vender las catorce 
fanegas de tierra, y éste en comprarlas por 
el precio de catorce mil reales que pag(); 
que en consecuenciíi demanda con legiti
midad las siete fanegas que no se le han 
entregado, ó el reintegro de su importe y 
los perjuicios

Considerando que ninguna excepción 
produce el demandado que no ha salido» al 
juicio y se sigue en rebeldía como previe
nen los artículos doscientos treinta y dos, 
mil ciento ochenta y uno y los dos siguien
tes de la ley de enjuiciamiento civil, k

Considerando que el precio manifestado- 
en la escritura fué menor que el verdade
ro, y se habrán disminuido así los dere
chos de la Hacienda, á lo menos en el uso 
del papel sellado,, dicho Sr. Juez,

FaLLA: Que debe estimar y estima 
la demanda de Victor Fernandez, y según 
lo pide, condena al demandado Sebastian 
Cordon á que le entre en la posesión de 
las siete fanegas de tierra, ó sea en el com

D. Leandro López Afoníenegro, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Ca
lahorra y su partido.

SGCB2021



pleto de las catorce que se señalan en la 
escritura del folio cinco, que do no hacer
lo, entregue Fernandez el precio do siete 
mil rs-, previniendo á Cordon, que se cum
plirá la sentencia luego quesea ejecutoria 
de la manera que dispone la ley, y le 
condena en todas las costas. Manda que 
se saque testimonio en lo que sea necesa
rio para dar conocimiento á la Adminis
tración principal de Hacienda pública de 
esta provincia, del hecho que ha aprecia
do en el último considerando.»

y por esta sentencia, que se encarga 
noliucatla en estrados, que se haga noto- 
Iia poi medio de edictos, y que se publi
que en el Boletín oficial de la provincia lo 
pionuncia, manda y firma, de que el pre
sente escribano dá fé —Leandro López 
Montenegro.—Ante mí: Gaspar Ruiz de 
(lordejuela.

Cuya sentencia se notificó al Procura- 
<lor del demandante y en los estrados de 
este Juzgado, en los que se lía fijado edicto 
con inserción de la misma, v se expide es
te para su inserción en=el Bólelin oficial de 
esta pro\incia á fin de que se haga noto
ria Hado en Calahorra á veinte ÿ siete de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Leandro López Montenegro. —Por 
su mandado, Gaspar Ruiz de Gordcjuela.

Parte no oficial. 1 ¿rid y demas puntos del San Agustín número 2/ Ei 
Air • r 1 T Reino. Dirigirse a las ofici- las mismas oficinas se sira
Agencia General para to I nas de la Mutualidad y la sobre los¿acted. nqpcK.» Ma-'Tutelae eu Haro, caite de ) de la PmKfr “Agencia General para to se gira

y la Córte

CAJA DE ABORMOS.SOBRE EL 3 POR lOO ESPAÑOL.

EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS.
FORMACION

de capitales

dotes y renias
VITALICIAS.

COMPAÑIA ESPANüL.X KEDlíXCIOV

DE SEGUKOS MUTUOaS SOBKE
autorizada por Real brden de 25 de Noviembre de 1831, prévia consulta del 

Consejo Real, bajo la inspección y protección del Gobierno de S. M.

del

SERVICIO
miniar.

GIRANTIA ADMiNISTRATIVA: 32 000,000 DE REALES VELLOS.
Con que la compañía .anónima LA UNION responde de la gerencia de

EL PORVEXdll DE LAS FAMILIAS.
. . AAINCIOS.
Con permiso de la Supe

rioridad se hace saber que e*l 
lunes veinte y siete del pre
sente mes, se efectuará en la 
Villa de Navarre le., un par
tido de pelota que dará prin
cipio á las diez en punto de 
la mañana, entre dos de los 
mejores jugadores de dicho 
pueblo con otros dos Gui- 
puzcnanos. Lo que se avisa 
para conocimiento de los afi
cionados. Navarrete i g de Se
tiembre de i858.=El Alcal
de, Enrique Gandarias.

El Ayuntamiento Consti
tucional de esta Ciudad de 
Viana ha acordado poner en 
venta á subasta pública los 
sebos que han producido sus 
carnicerías desde el a f de Ju
nio del corriente año hasta 
la fecha; y los que produzcan 
en lo sucesivo hasta el 24. de 
Junio del año próximo ve
nidero de iSág bajo la postu- 

’ ra que se halla hecha de pa
gar á cuarenta y dos rs. ar
roba navarra; cuyo remate 
tendrá lugar en un solo acto 
el dia 3o del corriente mes 
de Setiembre á las once de su 

. mañana en su Sala Consis
torial, siendo de cuenta del 
rematante el pago del impor
te del remate y escritura; lo 
que se anuncia para conoci
miento de los que quieran 
interesarse en su adquisición. 
Viana 20 de Setiembre de 
1858.—El Presidente, Lino 
María Elizalde.

SITUACION DE LA COMPAÑIA AL 3l DE JULIO DE 1858.

NUMERO DE SUSCRITORES. CAPITAL SUSCRITO TITULOS COMPRADOS.

29.906 159.258,152 62,280,000

ASOCIACION BASADA EN EL SISTEMA MUTUO.
Esta asociación tiene por objeto facilitar á cada suscrítor, 

mediante una entrega única ó entregas anuales, un capital tanto 
mas importante cuanto la suscricion tiene mayor duración.

Conviene por consiguiente á -todo individuó que prevé puede 
necesitar para una época cualquiera un capital, sea para satis
facer una deuda, dolar, educar ó librar del servicio militar á 
sus hijos, para recompensar los servicios de antiguos y fielesser- 
vidores, ó para ser útil á personas dignas de interés y de protec
ción; en fin, es una verdadera caja de ahorros para todas las cla
ses de ia sociedad.

Esta asociación presenta á cada sobreviviente la seguridad de 
recibir su capital con los intereses capitalizados y considerable
mente aumentados por las caducidades y la meríalidad, y la po
sibilidad, según la duración del empeño y la edad de los asegu
rados, de conseguir resultados estraordinarios.

Las suscriciones menores que pueden admitirse para las impo
siciones de una sola vez ó únicas, son de 400 rs.; y para las que 
se verifican á plazos 100 rs. anuales. Para el máximum no hay 
prescripciones, por lo cual tiene esia Compañía imposiciones has
ta de 10,000 rs. anuales.

Los Estatutos de esta Compañía permiten ingresar en cual
quiera época del año, lomando derecho á los beneficios que va- 
yan devengados desde Di día I." de enero, mediante un anmen- 
0 de pago que se denomina vahm * compensación, el cual es

ta fijado en ardas graduadas á la edad del asegurado nor ia 
mismo que e reparto de los beneficios es en la proporción de los 
riesgos de vida de los asegurados. Por este medio, una suscri- 
cion que se liace en el mes de diciembre, y qne por díase «aii«.

»"“»•¡<■»'1 y los suplementos de retraso tiene los mismos 
(leíechos que las imposiciones hechas en los meses anteriores del 
rnisiun ano y entra en pariicipadoa de lodos los beneficios que 

ya adquiridos la asociación.
Esta cualidad ofrece en El Porvenir de las Familias la gran 

ventaja de que desde el momento que ingresa el socio y verifica 
el pagode su primera anualidad, comienza á contarse el rieX 
de Vida que corre lodo asegurado hasta llegar al 31 de diciem’- 
bre del ano en que espira el quinquenio de liquidación, puesto 
que poi virtud del pago de los supíemeníos de retraso gana lodo 
sé siSe.'æ desde el dia f del año en que

bjemplos práoílcos tuanados de la promera Ikpiidacíon vcriíScaíSa por ¡a Compasaía en el año de 

1851, comprendiendo el primer qninquenio, á coiiíar desdo 1.® de enero de 185«, Biasía 31 do 

diciembre de flS56.

Número 

de la póliza.

Fecha de la primera

entrega.
i .--------------------------------------- J--------

Edad del 

asegurado.
Imposición.

Clase 

imposición.

Produelo en 
lílulos del 

3 r 100.

Su valor 

á metálico.

Beneficio efecti
vo deducida 

la imposición.

7 
MI 
H67 
483 

331-347-348 
363

\
de enero de 1832 . . . 

1.° de enero de 1832. ... 
1 de lítarzo de 1832 , . ,• 
1.® de noviembre de 4852. 
4.“ de noviembre de 1832. 
4.“ de noviembre de 1832.

36—años. 
1—años.

• 0—años. 
66—años, 

59—0=6—años. 
0—años.

1,500.
300.

2,300.
1,000.

22,000.
400.

Anualidades . 
Unica.............  

Anualidades. 
Idem.............. 
Unica.............  
Idem..............

5,622, 
2,514.

10,529.
4 22.3

103,33.3.’ 
2,575.

2,192—19.
980-46.

4,106—31.
1,616-97.

41,079—87.
1,004—23.

692—19.
480—46.

1,606—31.
646—97.

19,079-87.
604—25.

Desde el dia 1.” de enero siguiente al año en que termina ca
da quinquenio, la compañía general anónima de seguros á prima 
fija la UNION, encargada de la gerencia de El Porvenir de las 
Familias, anticipa cantidades' á los socios que lo deseen, 
por cuenta del capital y beneficios que han de recibir luego que 
se verifique la liquidación en el tiempo que designan los Esta
tutos.

I El objeto es prever la necesidad que pueda ocurrir á cual- 
! quier socio, sin que tenga que .mfrir ningún quebranto ni des- 
! cuento mas que el de la proporción á razon de G por 100 anual v 
I 1 por 100 de comisión, sin otra diligencia prévia que el de un 
aviso que el mismo socio puede dirigir á la Dirección desde el 
punto en que se halle, ó bien por conducto del representante de 
la provincia en que resida.

Dirección general, en Madriíl, Carrera de San Geróntmo, mím 34.

La Sub-Dirección de esfa provincia en la calle de la Ronda del lUuro mím. 9
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